
UNAP Rectorado

Resoluc¡óñ Rectoral N' 0890-2026-UNAP
lqu¡tos, 30 de junio de 2026

El Of¡cio N" 361-2026-DBU-UNAP, presentado el 26 de jun¡o de 2016, por la directora de Bienestar Un¡vers¡tario,
med¡ante el cual solic¡ta la adquis¡ción de k¡t completo para la d¡sciplina de karate;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante oficio de visto, doña Reyna Gladys Cárdeñas Vda. de Reátegui, directora de B¡enestar Un¡vers¡tario,
sol¡c¡ta al rector la adqu¡5ic¡ón de dos (2)juegos de k¡t completo para la d¡sciplina de karate, para los integrantes de la
delegación, conformada por la estudiante Mery Lorena Tuesta Mori, de la Facultad de lndustr¡as Alimentarias (FlA) y
por don Bor¡s Fernando sal¡nas Eerrocal, director del Programa de Alta Competenc¡a (PRODAC) de la UNAP, qu¡enes

estarán participando en los P¿namericanos Universitarios - lV FISU AMÉRICA GAME5, LIMA 2026, que se desarrol¡ará
del 20 de jul¡o al 1 de agosto de 2025, evento mult¡deport¡vo of¡cial del Continente Americano organ¡zado por FISU

a¡r¡ERICA en coordinación con la Federac¡ón Deportiva Un¡versitaria del Perú (FEDUP) y el Comité Organizador Local
(COL), en la cual la UNAP, part¡cipará en la disciplina de Karate;

Que, la UNAP promueve la práctica del depone y la creación como factores educat¡vos coadyuvantes a la formacióñ y
desarrollo de la persona. El depone, a través de las competenc¡as ¡ndiv¡duales y colectivas, fortalece la ident¡dad y la

integración de sus respect¡vas comunidades universitarias,5iendo obl¡gatoria la formación de equ¡pos en d¡sciplinas
olímpicas. Para ello la UNAP establece programas deport¡vos como: Promoción de la act¡v¡dad fís¡ca y el deporte;
Promoción y práctica deport¡va curr¡cular, y Programa Deport¡vo de Alta Competencia (Prodac) con lo menos de tres (3)

d¡sciplinas deport¡vas, en sus d¡stintas categorías;

Que, además la UNAP a través de sus estudiantes selecc¡onados, partic¡pa en las diferentes d¡scipl¡nas organ¡zadas por
las diferentes instanc¡as deportivas, con la asistencia delProdac;

Que, la delegac¡óñ de la UNAP para su participación en la d¡sc¡pl¡na de karate, requ¡ere contar con el k¡t completo,
como parte de las cond¡c¡ones y bases de la competenc¡a;

Que, en ese sentido, el rector en uso de sus atribuciones para d¡rig¡r la act¡vidad académica de la Un¡versidad y 5u

gest¡ón admin¡strat¡va económ¡ca y financ¡era, considera pertinente autorizar al director general de Administración, la

adquisición de dos (2) kits completos para la d¡sciplina de karate, para la delegación de la UNAP, que estará
partic¡pando en los Panamericanos Universit¿r¡os - tV ¡lsU nVÉnlca GAMES, LIMA 2026, en d¡cha discipl¡na,

conformada por la estud¡ante Mery Lorena fuesta Mor¡, de la Facultad de lndu5tr¡as Alimentarias (FIA) y por don Boris

Fernando Salinas Eerrocal, d¡rector del Progr¿ma de Alta Competencia (PRODAC) de la UNAP, cuyo presupuesto

económico para la adqu¡sición propuesto por l¿ Federación Deponiva Universitaria del Perú (FEDUP). es elsigu¡ente:

De conform¡dad con la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fisca! 2026 y la D¡rectiva
N" 0001-2024-EF/50-01, D¡rect¡va para la Ejecuc¡ón Presupuestar¡a y su modificatoria; y,

En uso de las atribuciones que conf¡eren la Ley N' 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón de
Asamblea Univers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Autor¡zar a la Direcc¡ón General de Adm¡n¡stración (DGA) de la Universidad Nacional de la

Ama2onía Peruana (UNAP), la adqu¡s¡c¡ón de dos (2) k¡ts corñpletos para la disc¡pl¡na de karate, para la delegación de
la UNAP, que estará part¡cipando en los Panamericanos Universitar¡os - lV FlSU AMÉRICA GAMES, LIMA 2026, en d¡cha

discipl¡na, conformada por la estudiante Mery Lorena Tuesta Mori, de la Facultad de lndustrias Alimentarias (FlA), y por

don Boris Fernando Salinas Berrocal, d¡rector del Programa de Alta Competencia (PRODAC) de la UNAP, cuyo
presupuesto económico para la adqu¡s¡ción propuesto po. la Federac¡ón oeport¡va Univers¡taria del Perú (FEDUP), es

elsiguiente:

Precio

unitario S/
Prec¡o

totals/Descripción

630.00
- K¡t completo

(1 buzo, 2 polos cuello p¡qué, 2 polos cuello redondo, 2 short, 1 moch¡la,

l cortav¡ento)

2 1,260.00
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ARTfCULO SEGUNDO.- Establecer que el monto para la adqu¡sición de los kits completos, deberá ser abonado a la

sigu¡ente cuenta:

Nombre delt¡tular: Federac¡ón Deport¡va Un¡vers¡tar¡a del Perú
Banco de créd¡to del Perú
Cta. Cte. Soles: 191- 1313323 -0 - 88
CCI: 00219100131332308851

ARTfCULO TERCERo.- Autor¡rar a los funcioñar¡os de la Direcc¡ón General de Administración y de la Ofic¡na de
Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo d¡spuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura
func¡onal programát¡ca, cadena de gastos y fuentes de financ¡am¡ento de los créditos presupuestarios, aprobados en el
Presupuesto lnst¡tuc¡onal del Eierc¡cio Fiscal 2026,

comuníquese y archívese
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Pr€c¡o

totals/
- l(it completo

(1 buzo,2 polos cuello p¡qué,2 polos cuello redondo,2 short, 1 moch¡la,

l cortaviento)
2 630.00 1,260.00
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